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.EX REDACTOR GENERAL. 

Cádiz lunes 15 de noviembre de 1813. 
» i . i i - i i i — ' • ' • — i ' ' i • i i . i 

ORDEN DE LA PLAZA. — Gefe de dia : El teniente-coronel Don Pedro Sistó, comandante 
agregado al regimiento de ,Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ron­
da y Teatro: Voluntarios. 

Los Señores diputados secretarios de las Cortes, con fecha de 22 del corrí nle^ me dicen lo que sigue: 
„ Las Curtes han examinado detenidamente la represeiit 'don que el Consejo de generales establecido 

en el Puerto de Santa Maria elevo alus mismas con fecha 13 de julio ultimo , consultándoles cuatro du*^ 
das sin cuya resolución, dice, no podía dar principio a sus tareas; y mu infestando la necesidad de un 
reglamento para llenar las funciones de sn encargo: han visto igualmente la consulla que sobre, i sis 
particular ha hecho el tribunal especial de Guerra y Marina , y el, iti< timen, que, up&yaja en ella, 
dá la Urgencia del reino; y con presencia de todo han resuelto: 1. c Las sentencias pronunciadas por 
los Consejos de generales se execularan inmediatamente , siempre que las panas que por ellas se impon* 
gan , no sean la de privación de empleo, muerte, ó degradación ; pues en este cuso deber in remitirse tos' 
procesos al tribunal especial de Guerra y Marina, con arreglo al decreto de 1. ° de junio de 1SI2 , 
para que consultando a la Regencia apruebe la sentencia, si la estimase justa ; entendiéndose lo dicha 
con los oficiales de guerra; pues por lo respectivo á intendentes y demás del fuero político militar, debe­
rá dex írseles expedito el recurso de apelación que la ordenanza les permite y el decreto de 8 de abril 
les confirma. 2. ° Se establecerá en cada capital de comandancia gen ral un Consejo d: generales, com-
puesto de seis vocales, de las clases de mariscales de campo, brigadieres y coroneles , presidido por si*' 
respectivo comandante.general , y en su defecto por cualquiera otro de i§üal clase. 3 . ° Eslos Consejos 
juzgaran a iodos los que comprehende ti decreto de S de abril en la extensión de su respectiva coman. 
cía general , hasta laclase de tenientes-coroneles inclusive , y coroneles retirados , cunndo estos últimos-
en sus purificaciones no resulten reos ; pues en este caso deberá pasar la causa: al Consejo de generales' 
del Puerto de Santa María; y desde los de.esta das? en ios vivos, hasta la de general , serán juzgailos 
por el dicho Consejo del Puerto, juzgando ademnt este , aun en suma-ius de mera purificación, a todos 
los ofi'tales que se hallen en el distrito de sa respectiva coinundainin general, inc/mos en -ellos los que 
puedan pertenecer á otras y se hallen ya en el Puerto de S ¡uta María con sus causas, devolviendo 
á sus comandancias las de aquellos que aun no se hibiesen presen/ uto a este Consejo , para que sean-
juzgados por el que se establezca en su respectiva comandancia. 4. ° Los Consejos de generales podran 
determinur las causas en sumaria cuando no haya de imponerse pena de muerte , degradación o priva­
ción de empleo, recibiendo la declaración con cargos, y conformándose el interesado con la sentencias 
pues no conformándose , deberá, oírsete en toda forma; asi como cuando haya de imponérsele alguno:. 
ele las penas expresadas. 5. ° Los Consejos de generales deberán ver iai causas en el estado que se las 
remitan, exigiendo del juez de quien proceden la ampliación que juzguen necesaria; y cuso de ser estos 
comisiones militares ó consejos permanentes , que ya no existan , de tos que los hayan retinplu-.udo, 'a' 
en su defecto de los comandantes de armas respectivos. 6, ° Últimamente, él Consejo de generóles del P.iery 
to de Santa Maria no necesita de otro reglamento que el que le prescriben las ordenanzas con las acla­
raciones que. quedan hechas " 

Ds orden de S. A. lo traslado á V. E. para su inteligencia, gobierno y cumplimiento en la parle 
que le corresponda. Dios guarde á V. E. muchos años. Isla de Lean 25 de. octubre de l f i i 3 , — Luis • 
B-tlran.—Sr. capilan general de la provincia de Cádiz.—Cádiz 13 de noviembre de 1813.-*- Pase al sar­
gento.mayor de la plaza para que lo ha¿a saber en ia orden general de ella.—baldes.-

L*au 

I M P R E S O S . 

Diario mercantil del 14—Don Francisco de 
Paula Gumez concluye el articulo en que se 
propuso hacer ver sn probidad y servicios en 
la pacificación, de las Aipujarras por abril de 
8 1 0 — A . 22. muestra su sentimiento por ver ex­
tinguido el segundo regimiento de Marina, des­
pués dé haberse adquirido tantas glorias y dis­
tinciones en la presente campaña; habiendo sido 
el único de sn clase que eonservó sus banderas 
primitivas después de la retirada de Oeaña— 
Mt enemigo de lo malo J. B. aboga por Dona 
Maiia Luis» G., autora del soneto á la muerte 

del Sr. diputado Mexia, advirtiendo al Amiga 
de lo bueno que mejor que criticar hubiera sido 
componer unos versilos libres dte toda nota.., , . 
¿Si provendrá su sentimiento de que los versos iban 
dirigidos á aquel Señor.3.*.. 

Conciso del l4^-H¡iCe algunas observaciones 
sobre la importancia de la rendición de Pam­
plona, cuya guarnición compuei ta .de 4 9 lioui-., 
bres ha tenido que entregarse . á la vista del 
exércilofrancés mandado por un Soult, poniendo 
en nuestras manos esta llave de- los Pirineos,' 
occidentales, .(.yue, es de suma jmporlanui¡v paYá 
las ulteriores operaciones. El menta de qué. los 
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lian »fo'riü<iclo el bloqueo es cíe mucha conside­
ración, si se olieucle á su corlo «-¿mero, á su 
constante vigilañvia¿- á qné han rechazado siem-
pre al'en'enVigo cu sus salidas, y á la intempe­
rie y escaseces que han sufrido—Con el titulo 
de Lacordonomotúa se bar ia de tantos cordones 
como se han puesto en X e r e z , Sevilla, Córdo­
ba &c. no porque estos dexen de ser bueno» 
á su tiempo; 6 tn | poique \» ponen mal, tarde, 
y cuando j a "apenas' vienen aTcaso .—Parece 
tpte las provincias de Guadalaxara , Segovia y 
'¿oiedo han ofrecido á disposición del ayunta­
miento constitucional de Madrid 500© rs. para 
la habilitación del -salón de Cortes—Escriben de 
Toiosa qué hai "un bofetin corso, en" que se dice 
liab'er silfo hechos'prisioneros ¿3600' aliados—Coii-
ciuye el Conciso insertando algunas de las coplas 
titas* 'aplaviduias1 dtf entré" las'-cantadas"el 12 eii' 
cWCe leatro'can motivo de lú recuperación de Pam-
j 5 l c . u a ; '"'• P^'-f ••' v " ü •'" • ' < • • • ' • • 

*aProcurador general de la nación y del feu 
imni. 4'09: —¿'El Señor Z?¥% rOflfieiulosé al ar­
tículo eíí q u e b a x ó e l epígrafe' poñlka ' tiro el, 
Procíir/i'dor'ctícés, en su numero 40S, contra.el se. 
ñalumienió de terció de sueldo al ex,-sccretario 
«fe-' Marina" Iyguerpa~ pide al rjuen editor repare 
la's equiyocaciuA;es'que padeció. El Sr. Eigueroa, 
dice^ siguió-muchos años con distinción ia carrera 
niuitar en la Marina; -mas de ella paso á la 
diplomática, oséase á la secretaria del Despa­
c i o - d e aquel ramo, llegando cun mucho cré­
dulo á.oficia'l-mayur ; luego,, sihubiese de volver 
{según prcttudael Pj octiradar.) af puesto, gradó 
«K.-destine' que 'ocupaba ¿-debería, servir de nuevo 
¿tocha p'laza •; y de 'avqui. vi absurdo sistema de 
sir..subalterno eu el-mismo ministerio, en que fué 
gefe :• ello'-'-esy fell fiíf; qué dicho Señor sé-'halla' 
sHVsueldó'^con'qiíe poder 'subsistir siete ^ meses 
lift' ; '•y "sin carácter ó representación alguna; 
píit- lo cuap'resulta''"'pal pable meóte qué ' su situá-
c.fiHí nó Lfsi''-coitVparab¡e' óóíi la de los' ex"-conse­
je riVs fcí%$o^ •ftieténile • él .Procurador)—Á\¿aó Ja 
cúi'¡iestabif)ii:'det'i'ucó'ii.sidérado'périóiiisla, que por' 
lijas vueltas qué' tía no "puede,', prescindir de 
tioufesar sus equivocaciones ó errores, ; disculpán­
dose ' con no haber sido.'uiró su objeto que opa-
« |«e" (o /¿ , ola!!! ) á que su" recargue de sueldos 
e l ' erario— Varios trozos de .Cortes y fe de erratas 
acaban de rellenar el pliego. 

1 Diario de ¿a tarde del,.. 13-^-Los nuevos pa-
du'citos de -Gampazasvaii á espetar un. sermón 
fwmulj del- tamaño que puede el pió. lector fi­
gurarse por el texto :* \ La- libertad 'eclesiástica, 
piedra de escándalo en estos tiempos, tan dijicul* 
¿usa es da .defender (!!!) , que por impostóle es 
fio caer en la indignación , ó del principe secular, 
tfiltí ¡J.os'y'de su- -vicario.,. . Atragántaseles 
vi exordio • dó'xatí á media1 'miel a ios oyentes, ' 
y.-no sabiendo cómo disculpar ó tapírr "üii ver- ' 
£ iieuza1 acuden'á los apuntes dé Cortés ' moré có- -
ti titano. A m e n . .'•'• '• 

FA Du.ivlede los cafces, nüm. 106—Baxp 
el ep'i grate ifií defensa', e M urina 'quién 'ha i-Kx-' 
Ou; ganancioso én ta. al ternativa 'de ' haber dicho 
el íjeñor • Cuaitero que despfeciuba altaineúte'al''' 
Js)utnile',' y 'los'Señores; ZtfmSla'carrcgui y An­
tis ion que le' entintaban fresofvieirilo la erteslioñ " 
t;u'»u iavor, coiaw upiéciádi/ por ' üu> liduibres 

. . . . . .•:,, •-.•; l í , - ' a \ • •••• | 

llenos de mér i to , virtudes y c iencia , que aman 
la libertad de su pa t r i a , y „solo aspiran á MI 
felicidad -£• Pedro Machaca Jxacc -varias ..pre­
guntas , entre ellas las siguientes: ¿ por q u é 
el Señor Aguilar consiente que el abogado D o n 
Francisco Pardo actué en su juzgado, ha l lando . 
se procesado criminalmente? ¿ P o r q u é ha que­
dado rematado el arbitrio de carretera en el 
montañés Gaviedes eu la cantidad 121,800 reales 
y no se admitió la puja de Don José Casado' 
hasta en 200,000 ? 

N O T I C I A S . 

Petershurgo 25¡ d<? agoslo-^hn saciedad 
encalcada d,e la distri^cion, (¡& dopativoa 
eu. fevoE de las familias que padecieron 11Ul9 

por la invasión de los franceses ha hecho 
desde 7 de julio hasta, 7' del corriente ] a s 

remesas que.'siguen : al gpbierno de jyjos-
mm>, Í0*Í59 rubios,: aj de SmoÍBnsko 
174325 : al de Witepaks 36750: a | ¿jj 
Giodqo : 5000 : al de. Curlandia, 600Q: & 
lá ciudad 4e Riga., 317300 ; Qu .̂a.s. s u m a S í 

con Jas. .anteriormente, remitida^. comp0ne.n. 
la de 2.570467 rublos y 62^ cope<pies> 

(Conservador Impacial) 

Londres \b de octubre —Dicese que Sir, 
Sidiiey-Smith,, no,tar<ií.tra. en presentarse con 
un.a escuadra.respetablcen las aguas de Ba-^ 
yona. 

Según las ü'tiraas. noticias del Continente 
la pla:¿a; de Stt'ttio se hallaba en extremo 
apuro. Cuando se permitieron salir en agosto; 
á. las personas que no contasen con subsis­
tencias almacenadas lo verificaron al pie de • 
dos niil/qqe pareeian cadáveres ambulantes;, 
llegando la, barbarie de -. aquel ..gobernador,* 
hasta el punto de prohibirles, baxo pena de" 
muerte, llevar consigo dinero ya fuese ,ea 
metálico ya en'...papel, ^dveriiser.) , 

TRIBUNALES; 

Consulado— El 20 d(be celebrarse jinifa~.de' 
acrcedm es a' concurso de DQ.I Francisco Gum%n '. 
vecino de Tarifa, para (}ue mkdumte ¿á*quiebri? 
del sindico se elija persona que le substituya , 
ja cuenta'- y'yúfflos d" esta dependencia, y 

ione cuanto sea análfigp, y -conducente. 

GOBIERNO* . 

Junta de Safiir1,iil.( Día» 14.) — Desde las 8 de '(tve¿r„-
& las de hdi han sitio enterrados 9' atdjriveres, cñ 
estostérminos : 4 hombres,! muger-$ 4pulules•:'• 

C OWER'OÍO. 

•Ha,, abiqtoyregi.-ü'ó p.nvaXRXVLc.rwfrtl¿erganlm. 
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P A R T E S T E L E O R A F I C O S . 

Din 1 4 ' — D e s d é ¡ a s í a de ayer á las de hoi. 

Trabajos', los mismos de aytr : hoi, ningunos— 

Jla pasado de LaísTa 'de León á Puerto-rea/ una 

compama del batallón de Guardias-españolas.— 

Los ingleses han relevado el destacamento del re-

Uucto del cdmpáihénlo de Sai'di-pdri. 

CAP ITALIA íJfcL PuÉbjrÓ 
Din 1*—Desde las 1S de ayer a lns de linl lian ,'ijtrnilo los tiuques 

s iguientes : De Sevi l la una tart. cap. con carbón de piedra y ace i t e . 

D e Lepe un inist. id. con trigo. 

Salida ¿ entrada de buques deslíe el dia 8 al 13, kmboa inclusive— 

£.puñalea: i fr. 6 herj;. i go l . y 1 bombarda—Ingleses: 1 berg. de 

¿Ser ía ' ! 1 fr.' / b'e'rg-'.'1 p'ol. 1 gol. 1 xábequo y 1 fal. rotes. 

;. . »... / ;; ;• íiOQ tñ h • •(.:•. I . : . 0 0 / ¿ ' Y 
libertad civil y política del heroico pueblo español 
cuy.osiiereuhost, aanqiré' sifi TaiéSfós Yii 'tncrecíhiieuto 
PQi:ret.p«i:tli< ules,, repi-esénio en !eÜhugusto CongteVo-
ocupando así el puesto'mas-eminente que a- hombre 

^ea, .dado, I lona* sobre la -tierra , y por consecuen. 
£ia. el,imas acreedor, á , que. mi vida -y oimnto tefi-
$o,.yr, s«tf.,lo sacrifiqué'por cumplir sus deberes sa­
crosantos. .Dios guaTde.-á Y. S S.-muchos años. Isla 
de Leoii 11 ,de noviembre de. ¡8i:;—Lidoro de Au­
tillo,!—A los, 43i ¡lustres patriotas de Cádiz que se 
dignaron escribirme ¡a honrosa carta con fecha del 5 
que conservo. , . , 

Curta dirigida di Señor diputado Don Isidoro de 
AiiúÜoii. 

Lns que suscriben, españoles verdaderos; y, por. tan, 
tos, entusiastas' ardientes da los buenos representan­
tes de su ilación , no han podido menos de mirar 
•con la mayor indignación y; enojo el ultraje come­
tido en la inviolable persona de V. S., por tantos tí­
tulos digna dé respeto y amor, . 

Anhelan por el.necesario restablecimiento de y . S. 
y por el indispensable y tremendo castigo del vil 
agresor. ( -.. M _.,„_, , „ . ., 

Y en testimonio cjel pesar que les aqueja, por tan, 
infausto acaecido, ŷ  del reconocimiento. qu,e, a -.Y. S. 
deben por sus virtudes patrióticas, y ppr el celo. 
que' ha demostrado., firman este , rogando á Dios, 
Conserve su vida y energi4, pa'ragloiia eterna, de la 

Abadía-— Abalia—(Jréspd—Al aiízauo-—-Garcia.. Pája­
ras—Pinedo—ViníegYa— Gallego—Meó oyó—Pl i 
Brich—JNTaVarro—Menacho—Mqieuo—Procurante—, 
Suiíta.crúsi—-Goñu-M'ehdizabal.-Biisoeo—Quintana • 
Pereira—Elias:—Dante—Gascoii—•Alguer—Tu roñen-
se — Villanueva—Garaicochea-.Navas—Nuñez—Loza­
no—J)¿ L a s Cuevas—Inigó—Olazarra. 

Contestación. 

Muí señores mios y de mi mayor aprecio: .Aun 
cuiúdo los asesinos que atentaron contra mi vida en . 
Iti'noche del' 3 hubieran conseguido quitármela," cor­
lo ' trilmfo fuera para sus perversas miras; pues ni 
11 existencia de un individuo de tan débiles y,li:ni-
1 .nías facultades, como y o , puede tener inlluxoíprju- • 
cipal en la causa del honpr. y de la gloria ,na.cio-
lial ,' ni él fuego sagrado~de la, libertad se apaga tan 
ligeramíriti! en el corazón dé" los buenos españoles que -
lian jurado' odio eterno a la tiranía, de cualquiera 
minera que se disfrace.. Hubieran, sí,,,logrado aque­
llos alpves ( instrumento^ sin d^da de ,1a,.perfidia .. 
mus cobarde )• privarme d.él. placer purísimo;"que ha 
riSrtíidfi mi alma al íéer'én la carta de V. S S. los 
nobles sentimientos de interés que manifiestan por 
<¡ peligro que mi vida ka corrido. Quedarán, Señores, 
profundamente grabados en el pecho de este su con-
•riudadauo reconocido: los transmitiré a mi hija, eo­
lio la mejor executoria; y,en cambioreciban V. S S. ; 
uiioj pi-Tiesta, y coinpr;ometimiento.¡,solemne, j.de qye ¡ 
¡mi esfuerzos eu adelante redobLaráu á favor de la 

< 1. 1' - C O R T E S . 

. Día 14. T-r Parte de Sanidad de La-isla de 
León. : ,3. cud;ivercs. 

El secielario;.de la Goberrihcion de la penin­
stila remite, copia de lasr contestaciones JarJas 
á, ios. ¡jefes-políticos - fespeeti vos por varios • d t -
putades electos á.estajS Corle.-- ordinarias, e.n coiisé-
cuenvia de la orden que por medio de aqiu ílos se les 
epiutinicó para qii'é' se presentaseti eii Crrdiz,'en 
<lande las liiismasCortes debían iiislnlarse conforme 
á lo acordado por las extraordinarias. Resiiíin que 
aIgtiiips expresaron estar prontos á cxecnt.nlf), 
si bien, hasta ahora no lo lian' verificado ; que 
oüos ajegíjrorj achaques y fnlta' de salud para 
pod( rio execiitar ; 'y , finalmente, que varios, ya 
p o r las noticias de epidemia en Cádiz , ya u ¿ | 
lade.estar p stefiormente acordada ia traslaciotj 
a.Madrid , resolvían dirigirse á este último pun­
to—Entera!-as. ' ' 

Los Señores Aparíci y L l o r e t , atbace&s d(e| 
Señor i lyu tadó Albelda ,'re presen la ji sobro cier, 
tas liiíií.iWuvths que se ofrecen eo' ]ú,cdipknia M 
su3 iJíelüs'— Á ¡1 comisión tíé Hacienda'.' 

Don Juan Robira , ;.poder¡n!o eji C:u!iz tía 
la unete ion de!'hospitales mililhres de Cataluña" 
pide te'éjcima de 'áiiebÜos unapar t ida de cas­
car i l l a , , que en don-ítivo remiten de ullrama« 
partí aip'iei piadoso1 objeto— Concedido. 

Quetió leída una proposición del Señor ¡More­
no , para que los alcaldes constitucionales, cu ín , 
pudo su t inupo , . entreguen en! los archivos do' 
sus ayuntamientos los libros en que se sientan, 
ios juicios ue conciliación. 

Leji!üS,,por segfinda vez, la dei Stño'r Rivera! 
sesión del 11 . , y la del Señor Avaro ües, sesión 
del 12, admitidas á discusión, pasaron respec'. 
tivameiue a las comisiones de M a r i n a ' y Artes.. 

Juraron y tomaron asiento dos Señores di­
puta.los por Yucktan". 

El. Señor Lépero ict lamó en favor de la hacien­
da piionca, a qae pertenecían', 7 0 § ' pesos, á 
cuyü. pago era responsable ía cgrporbcion d e ' 
montañeses de La isla de León ' y de que t o . 
marón conocimiento las Cortes extraordinarias 
eu virtud de. representación que hizo Don Ma! ' 
miel Uonavia. El Señor Zumaiacarreguí informó ' 
que eu la secretaría existían, antecedentes : se , 
acordó' viniesen para mañana. 

El Sr. Foncerrada .pide se .exonere Jde, d e r e ­
chos el caudal que tle Nuev,a-España -tírsi.iíen 
para él pago tic sus dietas—Co-toce/lído. 

Se concedió caria de ciudadano á Dot'i J u ñ a • 
Mateo La-t'oste , btíarnés j vecifia de ffiuiiz 
conforme á lo que U.-Regebci-i propone.' .• 

La Diputación prov¡„C i n i ;:c V'r:;.;'.«« pide . 
se declare el número de sesiones que 'dei íc -
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lebrar en cada año— A la comisión de Legis­
lación. 

Se acordó nombrar una comisión especial 
para el examen de la Memoria de la secretaria 
del Despacho de Estado, 

La secretaria de las Cortes presentó lista de 
varios expedientes, cuya resolución debe pro­
ducir lei, á fin que él Congreso determinase 
su remisión á informe del Gobierno, conforme 
]o resuelto en sesión de 10 del corriente, á in­
dicación del Sr. Martínez de La-Rosa—Quede 
sobre la mesa. 

Se leyó el dictamen de la comisión del Código 
civil ( sesión del 6 ), que sentando deber compo­
nerse siempre de individuos del seno del Congreso, 
propone sean tinos mismos por todo el tiempo 
de la legislatura, trabajando unas mismas muiios 
en esta obra importantísima. También se leyó 
el de la comisión del Código mercantil, que 
coincide en esta idea ; añadiendo una y otra 
comisión que se excite á los literatos á contri­
buir con sus luces á tan gran empresa. El Se­
ñor Espiga impugnó el dictamen , sosteniendo 
que, conforme á lo ya determinado por las Cortes 
extraordinarias, debían nombrarse comisiones de 
fuera del Congreso que preparasen y presen­
tasen sus trabajos á las comisiones del Congreso 
mismo, para que estas, aprovechándose de ellos, 
pudiesen ofrecer sus propios proyectos al cuerpo 
legislativo. El Sr. Norzagarai, individuo de la 
comisión del Código civil, apoyó el dictamen, 
observando la dificultad de hallar personas ex­
trañas del Congreso que.pudieran dedicarse á 
este trabajo con la asiduidad, necesaria,, y que 
para él quedaba a los Señores diputados tiempo 
considerable en la época que no había sesiones. 
El Sr. Antillon , individuo de la comisión del 
Código criminal, expuso que á esta ocurrían 
las mismas dificultades, para cuyo remedio pe­
dían las del Código civil y de Comercio que 
continuaran sus individuos por todo el tiempo 
de la legislatura ; sin excluir por esto comisio­
nes subsidiarias de fuera , compuestas de per-. 
sonas de notorios conocimientos, nombradas por 
las mismas Cortes. Estableció la necesidad de 
que unas mismas personas empezaran y coiicluye-
lan la obra: y de que no se variasen los individuos 
de estas comisiones, como practicaron las Corles 
extraordinarias con ios de las comisiones de Cons­
titución y Arreglo de tribunales. Sostuvo que no 
era tan dilicillá empresa tic formar buenos códigos, 
atendido el océano de luces en que nos ludíamos 
y lo mucho adelantado en la materia : que es­
ta obra urge; pues seremos siem pre inferiores á los 
pueblos que los tengan mas sabios; y, finalmen­
te, que estas Cortes pueden tener la gloria de 
cerrar sus sesiones dexaudo asegurada la liber­
tad civil de los españoles con un buen o.ódi-
go criminal. El Señor Martínez de La-Rosa ma­
nifestó que rió teníamos Constitución mientras 
nrj tuvirsemos códigos legales : que hai extra­
ña contradicción entre los que ahora rigen y las 
leyes fundamentales : que la obra es urgentísi­
ma por tanto, y debe levantarse desde ios ci­
mientos, aprovechando enbuenliora lo bueno que 
ya tengamos,' como se hizo en la Constitución con 
los antiguos fueros ; pero la obra es larga y 
difícil; y comisiones del Congreso, baxo cual­
quier planta , no podran llenar el objeto; sien­
do forzoso se formen de afuera , nombrando 
el Gobierno sugetos idóneos al efecto, y siguién­

dose el mismo orden que en el plan de Instruc­
ción pública , presentado ya á la comisión de 
las Cortes por la de afuera que nombró el Go­
bierno. El Señor Yandiola sostuvo el dicta­
men de las comisiones, leyéndose á su peti­
ción el acta d e l . ° de octubre, en que las Cor­
tes ordinarias nombraron estas comisiones de 
su seno. Hablaron en diferente sentido los Se­
ñoras Texada , Ce pero , Arango, Mendiola , 
Castañedo, Martínez, y otros ; declarándose, des­
pués de una larga discusión, no haber lugar á 
deliberar sobre el dictamen de la comisión del 
Código civil; extendiéndose igual declaración á 
la de Ja del Código mercantil. 

En consecuencia se hicieron dos indicaciones: 
una el Señor Antillon para que los individuos 
de las comisiones del Congreso, nombrados para 
la formación de los códigos civil , mercantil y 
criminal, puedan asociarse literatos de fuera de 
él , proponiéndolos al mismo; y que lo que se 
decida respecto á los códigos civil y mercan­
til se entienda para con el criminal : otra el 
Señor Martínez de La-liosa, para'que, urgiendo 
la necesidad de formar códigos , dignos de la 
nación española y que estén de acuerdo con 
la Constitución , se diga al Gobierno nombre 
una comisión de personas instruidas de fuera 
del Congreso , que prepare lostrabajos y los pase 
á las respectivas comisiones cHpl~*iismo. Susci­
tóse sobre ellas una larga discusión. El Señor 
Arispe, sosteniendo la primera de estas indica­
ciones , impugnó fuertemente la segunda; que­
jándose de que se quisiera dar al Gobierno la 
iniciativa de las'leyes, é indicando que cuan­
to mayor influencia se de concediese menor 
seria la libertad del cuerpo legislativo. El Se­
ñor Martínez de La-Rosa contestó á estos ar­
gumentos. Al fin, puesta á votación la indica­
ción del Señor Antillon, se declaró no haber 
lugar a deliberar sobre su primera,parte; apro­
bándose' la segunda, que trata de que sea igual 
la regla para todos los códigos. Púsose igual­
mente á votación la. del Señor Martiaez do La-
Rosa; y fue desaprobada , levantándose la sesión. 

CAI.I ?E ANCUA 

Ha cansado bastante extrañeza que ha­
biéndose pasado a la Regencia , según se 
dice, la consulta del Consejo de Estado 
sobre dimisión del lord Wellingtón el 7 del 
corriente s se tuviese ya noticia en Madrid 
de su resultado el 31 ultimo, según aparece 
del número 1. ° del Redactor-general de 
España— La presentación de varios can­
didatos para las nuevas plazas de director 
y redactores del Diario de Cortes ha su-
ministrado hoi pábulo a varios corrillos. 
Es de creer que ei parentesco y la amistad 
con alguno de los Sres. diputados no in­

fluyan mas qne los talentos y méritos li­
terarios. i-

TBAT'ItO. 
Cumplir dos obligaciones y duquesa de Sa.ronia 

(comedia en 3 actos)»— No hai mal que por bien no 
venga (baile)—El lio Chivarro (sainete.j—A las 7. 

I M P R E N T A DET, ESTAno-MAYOR-nENERAii 
á cargo de P. Ponce : año de 1813. 
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IMPRESOS. 

Sátira contra Don' Tomas Finestra, por el tenien­
te-coronel Dun José Segobia— Esta producción, grjii 
ciosainente escrita, tiene por objeto reprehender iró­
nicamente al Señor Finestra por su exposición ásus 
tompañeros de armas sobre la decadencia de los exer-
citos nacionales. Haciéndose cargo . el autor del es. 
tilo firme de este escrito , dice, dirigiéndose á su 
autor : el soldado, y mucho mas un infeliz suba!. 
terno como V. , debe hablar en el campo de Mar. 
t e , donde la firmeza es tanto mas aplaudida como 
digna de desprecio en medio de la corte Pasa 
después á recorrer las proposiciones ó ideas prin­
cipales del escrito del Señor Finestra, y sobre cada 
una de ellas va haciendo reflexiones con soltura, 
jovialidad, y. chiste. Cuando me encontré con Roma 
y Grecia, dice en otra parte , y na eteélera mas 
grande que la miseria militar que V. nos pinta, 
( habla con el autor de la- exposición ) tiré el im. 
preso, y dixe..: Ahora este caballerito nos va á en. 
caxar los premios délos griegos, sus distinciones, 
preseas... y tal vez nos copiará parte de la Iliada en 
que aquel hcrejote de Homero contaba que los mis-
m s í dioses se agarraban de ¡as.barbas por patroci­
nar ¿i los militares... En seguida incluye un apos­
trofe, que supone dirigiría el Señor Finestra á los 
padres de la patria , pintándoles el estado infeliz 
de los soldados; y haciendo punto pregunta: ¿y qué 
resultaría? Quedespues de secársele la boca oiría á 
•un Señor diputado: pasea la comisión de Guerra. 
Otro: No señor, «. la de Hacienda : otro: espere. 
mos á que, se arregle el ramo de subsistencias : 
otro : aguardar á que se concluí)a la Constitución 
militar. V. ( el Señor Finestra ) exclamaría : acuér­
dese V. M. que hoi no han. comido ; y al fin de 
la discusión se votaría que pasase á la Regencia 
con recomendación y urgencia. Describe después lo 
que haría el poder executivo... Por Guerra se le di­
ría nadie se queja... Por Hacienda se expondría 
ser indispensable uu nuevo sistema £l te­
sorero manifestaría, que, muchos se figuran que 
él hace dinero para pagar á todo el mundo: dase 
orden, al fin, para que se pague al exército con pre­
ferencia : repiténla los ministerios , publícanla los 
periódicos, cítase día, se presentan los habilitados, 
y dice el - tesorero general: no liai un citarlo: aquí 
está la orden.,, pero cuando vino ya se había obe­
decido otro millon.de órdenes anteriores y urgen­
tes—'Concluye aconsejando al Señor Finestra que sé 
dexe de ser escritor, y que si escribe por ganar al­
gunos realejos , hable de Godoi, de Pepe Botellas, 
de traidores , de la epidemia, y de la traslación del 
Gobierno. 

Justicia á los ingleses, ó impugnación del Aman. 
te de la libertad civil y otros papeles de su especiet 
por el capitán Fernando Láser na. En este cuaderno 
se propone su autor contestar á varias especies po­
co favorables al gabinete de San James, que se han 
estampado en algunos papeles ¿ y coii este objetóse 

hace cargo de la conducta militar y política qué 
han observado los ingleses en España desdé sú/glb'-
rioso^lzjtmiento contra la tirania : manifiesta la apu. 
rada'Jfjírácion en que los acontecimientos cíe la guerra 

..¡Sí^lñui puesto distintas veces, y la cooperación efi­
caz de las armas británicas para sacarnos de ella.... 
loa , como es justo, la pericia, acertada combinación 
y extensión de talentos militares del ilustre duque? 
de Ciudad.Rodrigo, á quien se debe, en gran parte, 
no ya la libertad de esta ó de la otra/provincia d i 
España, sitio el casi total lanzamiento de las hues­
tes del usurpador del territorio es pa ñoú . . .Acri­
mina la conducta de los facciosos de América , y dé 
sus agentes en Europa . . . . Inserta, en prueba'del» 
que ha hecho la Inglaterra en favor de España, una 
razón de los pertrechos de guerra .y boca , vestua­
rios &c. que conduxeron los transportes Ana, Ma. 
ría, Edgar.... en tiempo de la Central, para so­
corro de nuestros exércitos.. . .Se hace cargo del pa. 
peí titulado Ballesteros en Ceuta ; y comparando lo 
que en el se sienta con lá lista de socorros men­
cionada, dice: la ingratitud, esté vicio detestable u 
contra el que ni el espejo de paciencia y sufrimien­
to fue insensible,, este es el que corona al ex.du 
putadu de Alagan D<,n Ramón Romero y Alpüeri± ' 
te... .Por último , en un otrusí se dirige al Aman. 
te de la libertad civil en e luúmero q'uê  Heva por 
titulo Observaciones sobre tas ocurrencias del áiá> 
y , después de decir lo qué ie parece sobre la contes­
tación que dio aquel a la critica que sé le hizo en 
el Duende de los tafees de 6 de octubre, conclu­
y e "dirigiéndole la palabra de este modo i. Vaya V: 
con Dios: pase V. repita V. que omitirá, ño dirá:..'. 
se desentenderá ; y á renglón seguido tire V. tajo» 
á diestro'y siniestro contra Cortes, Regencia, rhinis-
t r o á . . : . y declamando desesperadamente sin razón' 
sin t iñó , sin dicción, Sin estilo,, sin átomô ^ de "po­
lítica contra el lord , su nación y su gobierno será 
V. 'habido' y] reputado por el mejor déMo's escritores 
actuales, de España.. . . ¿ no es esto? Pues c~or*ge y 
a elTó; que nada iiúporta'q'ue losi-sensatos.".Y.y l'oí ' 
pigmeos como yo , le tengan , ó por un furioso 
enemigo dé lá Inglaterra, ó por declarado part i . 
darlo "de su enemigó y nuestroél hifame ix.Ale. 
xañ'dro Napoleón'1.'.. 

Fe de erratas del folleto titulado Justicia á loa 
'ingleses—El autor, qué sé'firma El cosmopolita ,'sa 
propone "en éste escrito- manifestar primero las cau¿ 
•sas qué'han ocasionado el que en algunas de nues­
tra'' plazas hayan existido tropas inglesas , y los 
motivos 'que aun subsisten para su continuación: f 
segundo , indicar 'el origen de la decadencia y ruina 
de la Marina española. En cuanto al primer punto 
expone, con el apoyo de la historia moderna, que to­
do aliado tiene derecho á ocupar en el país amigo 
aquellos puntos militares que crea necesarios para la 
seguridad del exército , como para situar en ellos su? 
almacenes, hospitales &c. En cuanto a lo segundo. 
es de sentir, de acuerdo con lo que escribió eü 1806 
el brigadier Don Alberto de Sas ma , que el verda-
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<dero origen de la decadencia de la Marina española por una fatsíon en Europa, impreso en Lóndrefc, y 
•debe mirarse en la dilapidación del gobierno de remitido (según voces , en número de 179 exempla 
<jrodoi , y en la imposibilidad en que los últimos 
acontecimientos han puesto á la España para aten. 
der á la restauración de su fuerza marítima..Tanto el 
primero como el seguudo punto de los que compreliende 
este escrito están texplanados con la aplicación de­
bida de las jéflexíoues que se producen á la sitúa» 
«ion militar y política en que nos hallamos relati. 
tamonte á nuestros aliados los ingleses. 

El Telégrafo mcKtcano-, num, ÍS.—Abandonemos 
¡las Américas, dice su editor: si la España compara otros que los del sarampión, las viruelas, el gálico, 

res) a todas las Américas desde 1811 con el título 
de Carta de un americano al Español sobre su nú. 
mero XIX, y Contestación á su respuesta dada en 
el número XXIV; y en cuyos párrafos mas nota* 
bles, trasladados por el Señor Cancelada, se avisa * 
los americanos ,,no SG fien de las promesas de la 
rosa dañina europea, sino que mueran haciendo qua 
aquellos paises sean el cementerio de los descendien. 
tes de los vándalos, pues sus beneficios no han sido 

sus sacrificios coa los intereses que ha percibido de 
«lias debe llorar su ningún cálculo, y mirar su ena­
jenación con la mayor complacencia. En prueba de 
esta opinión Inserta ana lista de 140 buques espa­
ñoles apresados por la marina inglesa desde 1804, 
causando a la nación un daño efectivo de mas de 
cincuenta j nueve millones de pesos fuertes. El co­
mercio que los ingleses han hecho en estos cinco 
últimos aios en nuestras Américas, según un presu­
puesto formado ea Londres por un buen patriota, 
nos ha originado tina pérdida de trescientos cincuenta 
y un billones de pesos , la cual se evitaría mino­
rando los derechos de los efectos extrangeros a su 
entrada ea España, y siendo la conducción i las 
Américas da cuenta de nuestros comerciantes y en 
buque» nacionales , tam'jien baso unos derechos muí 
moderados : si así no se haca abandónense aquellas 
provincias hasta otra época de conocimientos y cál­
culos mas arreglado»—Pa3a luego a examinar la cues­
tión de jsi la Graa-liretaña desea la separación de 
nuestro damiu'to en Ultramar? Y se resuelve por la 
negativa ; por cuanto la España será aliada de la 
Inglaterra mientras tenga posesiones en ultramar ; y 
en perdiéndolas, para nada la necesita, y es aliada 
por fueriade la Francia y del sistema continental— 
La sesión de Cortes del 12 de agosto sobre la re­
presentación de, los Señores diputados suplentes de 
América; y, mas que todoj una nota en que los edi­
tores del Redactor'-general recomendaron la rectitud 
de principios y la delicadeza de dichos Señores di­
putados (delicadeza que, según el Señor Cancelada, 
tía, debe perderse de vista) le suministran ocasión 
para declamar contra lo que llama su perpetuidad, 
mivirttendo que por mas que procuren curarse con 
decretos del Congreso, síeoapre aparecerán en el su 
guíente como parches mal pegados—En contestación-
al Diario cívico de La-Habana, núm. 32, por lo que 
dixo en su Telégrafo num 1.° acercado la contrata 
de papel hecha por el Señor Lobo, presenta una 
cuenta de la que resulta que con sacrificio de 402.500 
pesos del erario público consiguió el Señor Lobo 
ganar 220.509 duros—Inserta en seguida su sexta carta 
al Señor virei Don Félix Calleja, noticiándole el 
estado de la Europa ; y concluye con un suplemento 
¿ su numero 5. ° , que contiene la representación he. 
cha al soberano Congreso por el valle de San Fran. 
cisco, en el reino de México, pidiendo propiedad ter. 
ritorial, y la exposición que con este motivo dirigió 
Cancelada á S. M., recordando sus repetidas instan. 
cías sobre la materia • desde la instalación de las 
Cortes. 

ídem , numero 7.—Comienza insertando la procla. 
ma prim era de D. Félix María Calleja, virei de Nue. 
va-España á sus habitantes, i quienes exige que 
obren al nivel de su conducta, y promete que su 
proceder se regulará por el de aquellos. Sabrá usar 
inexorablemente del rigor de la justicia contra los 
miembros corrompidos del Estado; y, si ha probado 
su sensibilidad y anhelo por la unión , probará tam­
bién que se halla con la firmeza necesaria para cas. 
tigar á los obstinados y malévolos-—Grandes fueran 
las ventajas que pudiéramos prometernos de esta pro, 

las ratas, y las chinches hediondas; que la España 
no puede salvarse, según la opinión de los generales 
mas grandes; que los exércitos lo son solo en el nom­
bre , y de las partidas de guerrilla es mas el ruido 
que las nueces ; que los españoles son una mixtura 
de moros, de judíos, y de bárbaros del Norte; que los 
crucificadores de Jesucristo fueron soldados españoles 
de Andalucía; Cataluña es corrupción de Gotlandia, cí 
tierra de godos ; y Andalucía, de Vandalosia ó. tier­
ra de vándalos; España toda está llena de grandes 
getas , color obscuro ,. y pasas por cabellos, y sus 
naturales son en extremo ignorantes. Les aconseja qua 
no admitan la Constitución , en la que no hai división 
de poderes , y que es solo un cebo para engañar á 
I03 americanos &c. &c. &c." El editor de estas cartas, 
es el P . Mier (criollo de México) y fraile apóstata, 
á cuyas falsedades contra Don Juan López Canee. 
lada contesta este haciendo una relación de su vida 
y ocupaciones en Nueva-España j en donde, como 
en todas partes, dice, no ha dexado de perseguir á 
los malos criollos, y defender á los buenos—Copia 
la Representación que hizo á la Regencia sobre de*u 
tinar 500 jóvenes solteros á la bahia de San Bernar­
do , acompañándola con un estado que manifiesta 
el que hoi día tiene la provincia de Texas, con. 

finante con la costa del seno mexicano; su exten. 
sion , población , comercio , rentas <5fc. formado por 
el Br. Don Francisco Hidalga, ea cumplimiento de ór . 
den del Gobierno de 20 de diciembre de 1S12—Si­
guen algunas noticias de las atrocidades cometidas por 
Bolívar en las personas de los españoles europeos a 
su entrada el 3 de agosto último en Caracas, y fina­
liza este numero con su certa séptima al Señor vi. 
rei Calleja, participándole los últimos acontecimien­
tos del Norte de Europa y de la península. 

Suplemento al telégrafo mexicano num. 7—La se. 
sion de Cortes del 11 de octubre, en la que sede-
claró de nuevo la legitimidad de- los diputados sit. 
plentes de América, da ocasión al editor de este pe­
riódico para deducir que mientras no venga la esta­
dística de América se han de mantener aquellos ea 
el Congreso ; y siendo esta casi imposible de for­
marse, por el gran número, de originarios de África, 
es visto que habrán de perpetuarse, contra la volun­
tad de las provincias que representan , y que (aun­
que han podido) no han querido confiarles sus poderes. 

-Acompaña á este suplemento el extracto de algu. 
ñas cartas de Curazao, en las que se hace una hor­
rible descripción de las atrocidades cometidas por 
los rebeldes en La-Guaira, Caracas &c. pasando da 
900 los europeos que gimen en prisiones esperando 
el degüello decretado por Bolívar, Don José Félix 
de Rivas, y Don Leandro Palacios—Las noticias d« 
la provincia de Texas en el reino de México soa 
haber entrado los ai;glo.americanos e l l . ° de abril 
último, en número de 450, conducidos á la misma 
capital por los monstruos criollos que han venido 
con ellos desde los Estados-unidos ; pero el 10 ha* 
bia ya serias desavenencias entre unos y otros ; ha­
biendo quitado todas las guardias de los rebeldes, 
y puesto en su lugar anglo.americanos, apodera. 
dose de las municiones y artillería , y amenazado 

clíuiiaj dice el editor, á uo ser por el plan formado dar muerte a los cabecillas Gutiérrez y Camperora. 
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CoRT»í. 

4 Voto particular del Señor Don Tornad 
Istiwiz. 

(R.883.) 

Con sentimiento mió no he podido con­
venir con mis dignos compañeros de la co-
nvsion de Hacienda en el dictamen que la 
mayoría de está presenta á V. M. sobre 
el oficio de la Regencia comunicado por 
su secretario ds Hacienda. 
. Señor : Cuando las Cortes constituyentes^ 

con presencia y aprobación del presupues­
to general de gastos é ingresos durante un 
mío , decretaron en 13 y 14 de setiembre 
último la contribución directa debieron es­
tar mui distantes de creer que antes de dos 
meses, al principiar las Cortes ordinarias 
sus sesiones, el secretario de la Hacienda se 
presentase á pedir medios para sostener los 
cxércitos, con una urgencia que parece debió 
preveer desde entonces ; puesque ningún 
acaecimiento extraordinario y funesto ha 
trastornado en este corto intervalo la base 
sobre que se contó para formar aquel equi­
librio de medios y necesidades; pero des­
graciadamente , Señor, cuando la segunda 
legislatura acaba de instalarse, rodeada de 
tiuitas angustias , y de tantas azarosas con­
trariedades; cuando en medio de ellas ha 
decretado trasladarse á Madrid; cuando casi 
tojo el reino, por los esfuerzos" de losilus-' 
tres guerreros y constancia del pueblo li­
b r e , se encuentra purgado de enemigos; 
cuando los poderosos restos de la pasada 
tirania pueden intentar entronizarla de nue­
vo, socavando la sencilla opinión del pue­
blo por cuantos medios puedan hacerle odio­
sas las nuevas instituciones, que con tantos 
trabajos se lian sancionado á la corta som­
bra de las columnas de Hércules ; cuando 
to lavia la nación no se ha cubierto con su 
egida tomando las armas en masa para la 
organización de las milicias; cuando apenas 
se han establecido los ayuntamientos y las 
diputaciones constitucionales, bases esencia­
les de la libertad civil; cuando la admi­
nistración de justicia se ha transformado, 
como lo exigen la inviolabilidad del ciuda­
dano y de sus propiedades ; y cuando Ja 
expectativa de los pueblos gozosa aguarda 
ver realizada mui breve la expulsión decre-? 
tada de esa muchedumbre de destructoras 
contribuciones , estancos, y empleados, que 
envileciéndolos chupan su sangre; el secre­
tario de Hacienda se presenta, Señor, 
.anunciando que no tiene medios i y que 
luego luego necesita un empréstito/orsoso; 

S63Í 
y, c&mó én apoyo ¿e esta necesidad, se oyéri 
resonar simultáneamente én el Congreso y 
en la imprenta íos lamentos mas tristes poc 
el miserable estado en que se hallan nuestros 
éxercitos. Sensible rtié seria aparecer Uri 
declamador, cuando solo trató de conven­
cer con ía razort del motivo qué me hace 
disentir del dictamen5 dé la mayoría de la 
comisión : ni tampoco pretendo entrar eri 
el análisis de las alarmantes circunstancias 
que he expuesto, y me guian en la opU 
nion que tengo de que la libertad de mC 
patria peligra, si la enérgica pero refle­
xiva Conducta del Congreso no lasa íva, sos­
teniendo con sü perspicaz asistencia a la bien 
intencionada Regencia en que depositó eí 
poder executivo; y , Señor, peligra tanto, 
en mi concepto > que quizas la amarga 
sonrisa del perverso nunca ha sido tan furU 
dada ¿orno ahora; 

Considerando, pues \ íó anticonstitucional; 
de un préstamo fórzozo; puesque si éstéúV 
otro cualquier servicio publico es éri él mo­
do que la Constitución prescribe, será ex­
cusado aquel adjetivo; y si otra cusa qui^' 
siere significar, no pueden sancionarlo los 
que han jurado esta ; considerando losgrá-í 
ves inconvenientes que ocasionará á la plan­
tificación de la contribución directa este prés­
tamo, adelanto , ó. inlrúsá contribución; y 
por consecuencia la prolongación de las in­
mensas y enmarañadas exacciones y exac­
tores que agobian á los púablos • conside­
rando Ja reacción que pueda causar en el 
espiriíú publico la sensación de un presta- \ 
mo forzoso\ considerando e\ comprometí- * 
miento odioso qué deberá producir entre 
los empleados de la Regencia en las pro­
vincias i las DipütacionéSi los Ayuntamien­
tos , los ciudadanos todos; y, étí fin, entré 
estos, los militares; y el cuerpo legislativo; 
considerando que la incomprehensible anar­
quía en que está la administración de lá i 
Hacienda nacional es como una sima que ab-
sorve los quizá suficientes medios que las 
cargas actuales producen, y qué nuevas im- : 

posiciones agravarán los males dé los contri­
buyentes 3 sin aliviar las necesidades del 
exército; y considerando, por último, que 
las Cortes no deben decretar nuevo subsi­
dio sin saber sobre hechos positivos que 
los actuales nó son Suficientes, y sin co­
nocer cuáles son las necesidades que- hai 
que cübrirj soi de dictamen: 

1: ® Que no ha lugar á decretar j&ingu* 
préstamo forzoso. < 

$. ° (j)ue él secretario de Hacienda pro-»' 
pOngá alas Cortes inmediatamente otro ar­
bitrio con arreglo á la" Constitución, 
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2 ° Que pata que las Cortes puedan, 

conforme á lo que esta mandado, decretar 
jos medios que se las propongan, dicho 
Señor secretario acompañe un estado 6 pre­
supuesto de los ingresos que por todos tí­
tulos han entrado y deban entrar en toda 
la península é islas adyacentes, desde que 
las Cortes extraordinarias decretaron los gas­
tos para un año hasta el dia del de 1814 
en que la Regencia 6 sus ministros cal­
culen que se realizará el pago del primer 
tercio de la contribuccion directa : igual­
mente otro estado positivo desde entonces, 
y presupuesto hasta dicha época, de los gas­
tos generales de los varios ramos del Estado. 

4, ° Que cualquiera déficit que resulte, y 
las Cortes decreten, sea limitado ; y que con 
el total de él y de las contribuciones exis­
tentes no se pague deuda alguna anterior 
al dia en que las Cortes decretaron el es­
tablecimiento del Crédito público, cargan­
do á este la liquidación, consolidación, y pa­
go de todas ellas. 

5 . ° Que la Regencia manifieste las me­
didas que ha tomado para hacer efectiva 
la contribución directa. 

6. ° Que el dia que el Señor presiden­
te señale para la discusión de este gravísi­
mo asunto asista á la sesión el Señor se­
cretario del despacho de Hacienda. 

Las Cortes, sin embargo, decidirán loque 
juzguen mas conveniente—-Isla de León 13 
de noviembre de 1813—Tomas Isturiz. 

*'« H . ' • . - - ! - — " - • 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor: U n negociante americano, mui 

conocido en el Gobierno por el grande proyec­
to de conducir el Niger por las aguas del At­
lántico al principado de Asturias , ha despa­
chado a esta capital en calidad de emisario á 
un pariente suyo ñiui cercano para que quite 
ti pellejo al Señor Don José Martínez de L a -
Pedrera, primer diputado en Cortes por Yuca -
tan , y circule un anónimo vil é indecente, im-
Í)reso en Mérida á espaldas de letrado, cuyas 
lorribles calumnias parecen forjadas por los es­

píri tus infernales protectores de la mentira. El 
Señor Pedre ra , que salió de Yucatán antes de 
la impresión del libelo, y ha estado luchando 
por espacio de seis meses cutí las olas , con los 
•vientos, y con las epidemias de las diferentes 
ciudades marítimas por donde ha transitado, aca­
ba de llegar en el bergantín Eulo, y está guar­
dando cuarerítena en el lazareto de La-Aguada 
con sus compañeros los Señores cura de Cam­
peche y gobernador de Bacalar ( en Yucatán) ; 
ignorando probablemente la traición de sus ene­
migos'; pero como se dice que no aguanta pul­
gas cuando se trata de atacar su adorada opi­
nión, es de esperar que conteste al anónimo por 
medio de la impren te , documeatando su buena 

« i 

conducta ministerial , su amor á la Constitución, 
y aquel acendrado patriotismo de que ya hai 
noticias en el G o b i e r n o , por las. obras patrió­
ticas que ha publ icado, y por su indexíbilidad 
en la famosa causa del emisario Emilio Gus ta ­
vo de Nord ingh de Wit t . Entretanto sepa V. , 
Señor Redactor , que apesar de ios nobles es­
fuerzos del ayuntamiento constitucional de Cam­
peche , y sin embargo de ser el pueblo yuca-
teco el mas d u l c e , el mas fiel, y el mas pa­
triota de la América española, domina allí uua 
ominosa compañía, creada en 1812 por Don Gas-; 
ton de lasAmarillas, con cuyo auxilio logró 
erigir un formidable club , compuesto de una 
diputación de revolucionarios, dedos síndicos, cin­
co consiliarios, un secretario, y un protector que 
exerce las funciones de presidente con lo ojos 
vendados , y un bolsillo pendiente de la mano 
derecha seguñ el ceremonial establecido por la 
misma compañía. E l instituto de este club es 
proteger el comercio clandestino de la .compa­
ñía , "fomentar partidos , atizar e l . fuego de la 
discordia entre el ayuntamiento de Mérida y la 
Diputación provincial , calumniar á los hom­
bres de bien que i.e oponen á sus ideas, y re­
coger firmas para alucinar. 

Estas noticias, Señor Redactor, son demasiado 
interesantes por sus consecuencias,, y porque el 
Gobierno está, en tinieblas con relación á las iu-
trigas de América. Sírvase V., por tanto, inser­
tarlas en su periódico, seguro'del reconocimien­
to de su servidor Q . B . S. M.— ED. 

LlBftO. 

Constitución de Inglaterra, ó descripción del go" 
bienio ingles, comparado con el democrático y con 
las Otras monarquías de Europa: escrita por J ¡ L . 
De-Lolme, ciudadano de Ginebra, y traducida .del 
ingles por Don Juan de La-dehesa , catedrático do 
derecho español en la universidad de Alcalá ele'fiel 
nares. Esta obra no es una simple recopilación de 
las leyes fundamentales' de lngtuterra,' como algu­
nos infieren de su título: contiene la historia de ellas, 
explica los principios en que se fundan , y expone 
las ventajas de aquella forma de gobierno, respecto 
del democrático y de las otras monarquías. El autor 
prueba toda su doctrina ,'no soló con un gran cuu-' 
dal de razones políticas y filosóficas, sino también 
con muchos exemplos tomados de la historia antigua 
y moderna de aquel reino y de otras naciones. La 
analogía de nuestra Constitución con la inglesa hace 
mui interesante en el dia la lectura de' esta obra, ' 
celebrada siempre en Inglaterra por la solidez de sus 
principios, y distinguida ahora en esta gloriosa épo­
ca de nuestra libertad, por el.aprecio que ha me-. 
recido á las Cortes generales y extraordinarias, qntt 
se dignaron admitir su dedicatoria. 

Un tomo en cuarto, á (a rústica: su precio 30 rea., 
les vellón. Véndese en la librería de Castillo, calle 
de San Francisco; en la de Pajares,; calle Ancha; 
y en el puesto de papeles públicos de Picando, calle 
de La.carne. 

I M P R E N T A B E L E S T A D O - M A Y O R G E N E R A L : 

i eargo de P. Ponce: año de 1813. 
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